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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por la L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera Municipai
y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia,
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio
Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de
Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este contrato se les denominará "El Municipio", y por
la otra parte ̂ Jimaud Construcciones S.A. de C. V." representado en este acto por Rocío Chávez Alvárez, en sil carácter
de Representante Legal a quien en lo sucesivo y para efectos de este contrato se le denominará "El Contratista",/y cuando
actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de voluntades al teMr de las
siguientes Declaraciones y Cláusulas:

DECLARACIONES:

I." Declara "El Municipio", que:

1.1.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personalidad
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda
Pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
113 de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente y 5 del Reglamento
Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de ||Q; establecido en los .artículos 69
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno d¿i Municipioip Oaxaca derjuáré?'!

■  ■ I * ; jWSws.1
1.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Pfimera-Muffiéipál y Répréíéntentq
Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cabildo de fecija jlóe enei^ó-dél:aña 2022/quier|
está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto porílos,/artíc¡jtQs;'ílp^
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución Política del :^ai%,pl3fe,y Sp^
de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y 57 frácldonés4í;^Y^XIIL,y
XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente.

1.3.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de Policía y Gobierno dei
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo io relativo al presente contrato se auxiliará del Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública, así como del Director de Obras Públicas y Mantenimiento, ambos
adscritos a la Secretaría de Obras Públicas ~y>Oesarrollo Urbano de "El Municipio", quienes acreditan su

^ovpersonalidad con los nombramientos respe&^o's^ expedidos'por el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de Juárez,
í%de fecha 16 de enero del 2022 y en lo coi^dOcentese entenderán con "El Contratista" para la ejecución, integración,
'^comprobación y finiquito de la obray'febjetó'del pVesente contrato. ' "

-1.4i- Tiene cPrííó base para la elaboracióYi de ios contratos/ la Ley de Obras Públicas y Servicios RelacfónadOsídel Estado
ftT dé Oaxac^yáténdiendo a io establecido poríql Acuerdopúmero PM/PA/07/2022 de fecha 06 de enero de:2022 y|'| Acuerdo
^ ̂ número PM/pi^7/2022 de fecha 02 de junio^de'^02^€mit¡dós por el Presidente MunicipahffenstituciQnaíV^áutorizados
'íz/porel CabTlídó'en los que se establece,^la integración, atribq^ipnes y operación del "Comité-tje'Obras Pubii(5aó''y Servicios

RéfáCióhádos con las Mismas del para el Período 2022-2024 por él;dqüé se faculta a
diyerSps.sejj^il^s públicos de la Admihisbradón^PúBÍiéa'deLMunicipio de Oaxaca de Juár:éz^arajqueqn¿(^rri]^ colegiada
a través deL"Comité de Obras Públicas y Sei^ipiqs^elapipnados con las Mismas del Municipt6-clé^^áte|'tl®i^uárez para el
Período 2022-2024", determinen los pmqé|L^1pgfe>para^^ y ejecución de la obra pública y^^rvicios

mismas, que ejec^|Q^^^<Íiu|Í^^^ de Juárez. ' " "
i.S 0:3KA njnilCA , V I

[CSyCOP/FIII 068/2023^5tia^lebrail por una parte, el Munlci^ de Oaxaca de Juárez
■uccionesS.A. de C.V.", deTectia i de diciembre de 2023y

^^^^g^geggOtjrSPúbiprrpecios Unitarios y Tiempo Determinado No.
y por la otra parte ei Contratista '^Jimaud Con:

i
KT

s
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1.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 fracción III,
42, 45 fracción I y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financlamiento y oportunidad, el
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Adjudicación Directa, según consta en el Acta de la
Séptima Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de noviembre del 2023 y el Acuerdo número: COP/013/2023 del
"Comité de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, emitió el oficio de Solicitud
de Propuesta Económica número DCSyCOP/032/AD/2023de fecha 13 de diciembre de 2023, para la ejecución de
los trabajos materia del presente contrato, que fueron adjudicados a "El Contratist^fnedlante oficio de Adjudicación
de Obra número DCSyCOP/046/AD/2023 de fecha 19 de diciembre de 2023^/

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas
\y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al Fondo III, "Fondo
aara la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal", según /
Jficlo de Aprobación del Ejercicio de los Recursos número FISMDF/068/2023 de fecha 16 de noviembre de 2G2í^^'^
slgf;¡ado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de T'ésorera Municipal del Municipio de Oaxac^
de luárez, correspondiéndole el número de obra FIII/068/2023/Flnalldad 2.- Desarrollo Social Función 2.2.-
Vivienda y Servicios a la Comunidad y Subfunclón 2.2.1.- Urbanización, afectando la Clave Presupuestal número
30305-2210504K23011101-61412-2533323.

1.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MO3721Q102H1.X

1.8.- Para los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en. Avenida
Morelos, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio que ocupa el
Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. __

■' . Tr ' •
1.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contratp ta Mtra. Yvbrthe Dehisse
Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano Eustorgio Ocampó Salinas, Director
de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y el Ciudadano Armand¿_Croz^Mendoza, DIrectfíMde Obras
Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, topos del Municipio de Oaxaca de Juárez.

II.-Declara "El Contratista", que:

II.l.- Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que se acredita con su Instrumento No. 16,350/Volumen 378,
de fecha 04 de diciembre del 2009, pasada ante la fe del Licenciado Gilberto Gamboa Medina, Notarlo Público número 66
del Estado de Oaxaca, con residencia en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca e inscrita en el Registro Público de
la Propiedad y de Comercio de Oaxaca, con Folio Mercantil Electrónico 21486*1 con fecha de inscripción 14

A:-  de enero del 2010.

11^2.- Dentroide su objeto social se encuentra: La consi
.mecánica, civil, eléctrica, arquitectónica, la edifi

"lí .naves industriales, bodegas, fraccionamientos,
r  - condominios, propiedad vertical y en general cual
■'■x; supeiyisíq^ las mismas.

-; lVíVT

Oí:..-
pAlriTiY r.í,.

de todo tipo de obj-á hidráulica, óbra
diseño de casas,, éscúelas, edificios,

és social, granjás, multifamiliares,
or cuenta propia y ajena, asi como. 1^

,3.-,.::ROi9ggChávez Alvárez acredita su personalidad ^ÓPtíodife^^sentante Legal de "El Cdhtfatista' Jirdaud
pnstrucelotnesí'S.A. de C.V." con el Instrumento No. fecha 04 de diciembre del 2009, pasada

■;amhna Merlina „u ,Kñté la fe del Licenciado Gilberto Gamboa Medina , NotaffflOTllffllSt:^ffig6"'dél Estado de Oaxádalóon residencia én 'lp,
<  4® Juárez, Oaxaca e inscrita en el Registro ^blim de la Propiedad y de Comercio de Oaxaca','

DmmciOH

'^^e&itratff-dé'^Óbra

DE OBRAS PÚBLICA.S
¥ MAI4TEMMIIMTO

ilos Unitarios y Tiempo Determinado No. D(:SyC0P/Hiy)68/20^3,-.qiíe-celebr^n, por una parte, el Municipio
otra parte el Contratista "JimaudConsírucdohesS^A. de C.V.", de fecha 21 de diciembre de 2023.

Oáxacá de Juárez

dé 16
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/

con Folio Mercantil Electrónico 21486*1 con fecha de inscripción 14 de enero del 2010, personalidad que a la
fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

11.4.- Acredita su identidad Rocío Chávez Alvárez en este acto con su credencial para votar con fotografía con
folio número 0550038739490 expedida por el Instituto Nacional Electoral. ^

11.5.- Rocío Chávez Alvárez, Representante Legal, declara bajo protesta de decir verdad, que tanto su representada,
así como sus socios o las personas que la Integran no se encuentran en ninguno de los supuestos previstos en los artículos
32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

11.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas p^\a obligarse a
ejecutar la obra objeto de este contrato.

11.7.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno dW loa supuestos
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiemo de sus
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra.

11.8.- Su representada cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigentes:

a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número JC0091204MT7 sin
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal.

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número 32514875108..arfá^udo por
obligaciones patronales, ni sanción alguna.

II.9.- Tiene establecido su domicilio fiscal en Carretera Federal Oaxaca Guelatao Kilómetro 1, s/n, San Francisco^
Tutla, Oaxaca. C.P. 71242, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato^ conforme Jc)

por el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 d^i^dígó Federaf ̂ ^j^^j

jjMAUI;

señalado

Procedimientos Civiles.

o comisión en el servido público de la presente Administración Municipal, por ende, no se actuali^,9dpíiT|guta>íis-Ring^
forma, el supuesto de conflicto de intereses con la celebración del presente contrato. tuda del Can

11.10." Manifiesta que tanto su representante legal, al Igual que sus socios y/o accionistas, no desem^amernpleo, cargo'"?'

inta lucia del Csijj'nüd

11.11.- Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas aplicables en materia de obra pública, del proyecto ejecutivo
conformado por los proyectos arquitectónicos y/o de ingeniería, las especificaciones generales y particulares de
construcción, las normas de calidad, los programas, el presupuesto y la bitácora de obra que Integran el presente contrato,
así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos.

ni. Declaran "Las Partes" que:

mutuamente la personaM^uríácay las facultades con las que se ostepiSñ asi cbmo.'íi^cgpaddad
. té̂ l, pgra^^'susí^ic el presente y están de acúéfdo eri'jaífórmalizaclón del contrato. ,
#  V 1,. . ... . .Ji ■

2;T,Cuentáñ pif los recursos técnicos y hiimanos"para efeürh'plimlento del presente instrun^enfcrlurj^o/S" |i
X, ^ \ i

>111,3.- Están, de^cuerdo en sujetarse a los términos y dondiciones previstas en este contt5|o^^|f>:diÍ5arrollo y
cfüLjTpIirniéntíy'dfítás obligaciones y compromisos qae'seífiStáblecen en el mismo.

/2^^Ii4> Conocenj^Eontenido y alcance legáf'!^j;3Ír^Óíit;#;|nsfc^ jurídico y manifiesta'n'_|'de^%tP|<íbji^tácr^lebrar
"""^í'mísmÓj.pó'r'ltBi^^ las declaraciones que pr^eden, acuerdan sujetar su ccripromiso aftenorltí

CCIÓM
S>ÚBUG.aS
IMlEHfO

'REDARIA Dg.ÍIP, DH cc- [Rf.TAClÓK ÍÍ5E
SE'íUlP.Í .¿.Vi " , COKTj" jL V

Xje obk>". pública

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determjnado
y por la otra parte el Contratista

¡/3&23, que~celgbran,
defeci

por una parte, el MÜñrciffl^^Oaxaca de Juárez
de diciembre de 2023...
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CLAUSULAS:

Primera." Objeto del contrato.

El objeto del presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El Municipio",
encomienda a "El Contratista", la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada: "Construcción de cisterna
y rehabilitación del mercado público la Cascada, Cabecera Municipal, colonia la Cascada, calle Río Pedregal",
en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro. Consistente en los siguientes trabajos: trazo y nivelación del
terreno; retiro con medios manuales de adoquín hexagonal; excavación a máquina en material tipo III;
plantilla de concreto simple; acero de refuerzo colocado en cimentación; concreto colocado en cimentación;
cadena de 15 x 20 cms. de sección armada; castillo de 15 x 20 cms. de sección armada; muro de 14 cms. de
espesor, elaborado a base de piezas macizas de tabicón; aplanado acabado pulido en muros; chaflán de
concreto; suministro y aplicación de impermeabilizante sellokote tank y sellokote lito; losa de concreto de
12 cms. de espesor; suministro y colocación de bomba 3450 RPM 127 V monofásico para alimentación agua
hacia tinacos; instalación eléctrica para bomba 3450 RPM 127 V monofásico; suministro y colocación de

^ tablero de control QO-2; suministro y colocación de tapa de para cisterna; suministro y colocación de
\\peldaños para escalera marina; retiro de pintura vinílica en muros o plafones con medios manuales;
\ ^ministro y aplicación de pintura vinílica con brocha o rodillo; acarreo en camión volteo fuera de la obra a
I th;o libre; limpieza final de la obra. Misma que Incluye las siguientes partidas: Preliminares, Cimentación,

Es^uctura, Pintura, Limpieza y Acarreos, obligándose "El Contratista" a realizarla hasta su total terminación de
acuerdo con el proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y
que forman parte íntegra del contrato, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y
anexos señalados en el punto 11.11 del capítulo de declaraciones de este contrato, así como las normas de constnucción
vigentes en ei lugar donde deberán realizarse ios trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante
de este contrato, así como las demás disposiciones en materias de asentamientos humanos, desarrollo urbanó y medio
ambiente. i 4 ^

í  - tEl proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y ajDrobáclos^
por "El Municipio", a que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, pasarán a forrhar parte
integrante del presente instrumento; quedando en el entendido por las partes que la bitácora que se genere c<)rt ,niÓtivó "|
de la realización de los trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y su observancia será obligajp^^a

Segunda." Monto del contrato.

El monto total de la obra objeto del presente contrato es de $ 245,892.54 (Doscientos cuarenta y c
ochocientos noventa y dos pesos 54/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

JTqícera.; Plazo de ejecución.

I

d

^  CO  £

gííGontratista", se obliga a ejecutar la obra en un plqzoAdeyííS días naturales, fijándose como fecha de inicio el día
-ímr» ^ 2024 de conformidad qoh'er programa■f X,22 de diciií.mbre de 2023, y de terminación el

t=Ocaierrdar[z|^0 de ejecución general de los trabajosí^

''í,^"C^arta,- DispO^ del inmueble y documentos ai
'"ÍEÍ Mumcipjo''; se obliga a poner a disposición d

Pairim cni 'tifabajo5-,;t^f|^ria de este contrato, así como los<^

Dlp :

r; O

.  .ofresp
'Cíu.iadf

, el o los inmuebles en que se^ llevarári a, cabo los
ísos, licencias y demás autorizaciones qué seán
obtener a "El Contratista", póí^^ser inheren^rái"' HTecesarias-para su realización, con excepción de las'

objeto de este contrato. ^ ^
Nr-ccr-m;a-tí-ófí OCSXaCCr de JUOrSZ (¡'CP- í" -i

dli-.W"" . cr • Ti. i , Patrimonio cultural de la humanidad Parrin- . • • • r ; ' ""f' ,c:;>£oEfí:fundamento en el articulo 61 de la Ley de 0bras^'ftóbtRSfs"7~Servicios Relacionados del Estado de-Oaxáca,—ÉL'
Municipio" mediante escrito dirigido a "El a su representante en la obra^ quien fungirá cijimo

I^misma y que tendrá las fscultadej^^^^^A^s^gi^ígulo en mención.
¥ MANTEN&IEOTO)

Contrato de Obra a a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No7TDCSyCCí7Fin (JS8/ZD23, qué celebran, por una parte, et'MtJnicipi(3l.de Oaxaca de Juáre?.
y por ia otra parte ei Contratista ''Jimaud Construcciones S.Á de C.V.", de fecha 21 de diciembre de 2023.7
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 068/2023

Quinta.- De los anticipos.

"Las Partes", convienen de común acuerdo que en la celebración del presente contrato no se otorgará anticipo.

Sexta." Forma de pago.

"Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen mediante la formulación
de estimaciones que abarcarán períodos no mayores a treinta días naturales, las que serán presentadas por "El
Contratista" al residente de la obra, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, para /la
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con ia documentación que acredite su pago para ia revisi
de la misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolver^]
y en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación, para que "Ei Municipio", inicie su trámite de pago.

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, más je
intereses correspondientes conforme al procedimiento estabiecido en ei Código Fiscai de ia Federación, en los casos de\
prórroga para el pago de créditos fiscaies y se computarán por días calendario desde ia fecha de pago hasta la fecha en'
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por ei
artículo 56 fracción IV penúitimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" que sean
compensadas en la siguiente estimación.

"Las Partes" convienen que la estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá ser menor del 20% del
monto total de los trabajos ejecutados.

Séptima.- Lugar de pago. 1

"Las Partes" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones dé tr^bajo^ué se genefeh cdhio
■ consecuencia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio'dé Oaxaca de JuárS.
ubicado en la Avenida Morelos No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del ¿entrq,;C.P.-S^OOj.dentro déj,..
pjjazo que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaci9^c»déT&|dCTdé;Qb^dip-

!  .pctáya.j-: Vigencia.

I
I
Ó

V  La "vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyendo en el momento que se cumpla con
el objeto del mismo, así como lo estipulado en la cláusula tercera del presente instrumento.

Novena.- Garantías.

^Jara W;antizar el estricto cumpiimiento del pri^f^éoptrato, "Ei Contratista", se obliga a constituí!;.a^^^vor de ia
^^^^^tesbFériá^'-tjlunicipal del Municipio de O^T^!::0deíí^^l^.en la forma, términos y procedim¡entóa%síab'''^i^ PO'"

la Léy dé pl^as Públicas y Servicios Refe^^^adpédétf^^ de Oaxaca, y demás dispdgj^ipli a^rrit^^
apji^ble^ las.áiguientes garantías: yífi

ásta"^, ei^cdlmolimiento de sus obligaciones ̂ éfivadas dejflí^ente
:^ijt^]g^.7- fracción II de la Ley de Obras^Piiibp^áé^^

Fianza que garantice por "El Con|.
_  cdntVato y conforme a lo dispuestó

t*®' Estado de Oaxa6aí:Tyi§ifiá''q'ue será cancelada una vez que se hbypn-etec&t^dé'én su
■ca d..:' ios trabajos objeto del pfresfífeqpfltram^'ltirj^unicipio" los reciba a su

li.Tcult.ji.iUi-.'i.Thuniaiiidad Patrimonio ciiitur..sl de la b.umantdací
,-T-EL --- . . 2 .2cA-S0?/í.—^ _ ' -ulmcD!" eulntral de ia !,i.-manfelALa fianza a que se refiere el párrafo ant deri

.5.D^cr 'O® 5 (cinco) días hábile^gofí
eberá ser entregada por "El Contratlila"'á'^ffWuitt^

fe>-.1alf
SE ?U17íl.£.NV

ÜE Oí:)¡J. ¡

. cow
■úniiCA

Contrato de Obra Públlca a Precios Unitarios y Tiempo Determinajdo,
la otra parte el Contratista

echa de notificación
IriJELSCIíJ

¥ MaMTEMblIJMT©
2023, qDecglebran,
fe C.l'.",defei

o

y qtorg

r una parte, el Municipio di
de diciembre de 2023:-

laxaca de Juárez
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por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal del Municipio
de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del importe total contratado Incluyendo el
Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objeto de este contrato, importe señalado en la cláusula segunda
de este contrato.

La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de "El Contratista" con motivo
de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de 12 (doce) meses,
la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

II. Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran
derivarse, "El Contratista", se obliga a otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10% del monto
total ejercido de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 fracción III y el artículo 64 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de doce meses,
contados a partir de la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por institución
afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la Tesorería
^Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

.  £1 Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de obra de "El Municipio", el
Tfinwuito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días naturales,
sigciientes a la fecha de la entrega recepción de los trabajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuidle a "El Contratista" en los^.
trabajos realizados dentro del plazo cubierto por la garantía de vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad,'
"El Municipio" a través de la Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento, deberá ihacerlb deí;>
conocimiento de la afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza,'a efecto de
que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para que éste haga las corVeeéioneb o
reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales; transcurrido e^té tópriijpip
sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer efectiva la garantía.

llM

SI la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente llgapnt^
Décima.- Ajuste de costos.

lí L.
«3b A) "H -
o

A  -2^O TO
o o ■

"Las Partes" convienen que, si a partir de la presentación de las propuestas ocurren circunstancias de orden e^UnómicQ^
no previstas en el presente contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los traba^ro?Íüñ"
no ejecutados, conforme al programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta, debiendo observar para tal
efecto, el procedimiento que establece el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
del Estado de Oaxaca.

■ En estq^stipuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices
aplicables al período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito su solicitud de ajuste de cpsfqs a "El

. V'Municipio", debidamente soportada con la documentación qpjb^^redite su petición, transcurrido dicho plázo, precluye
el "derechp.de "El Contratista", para reclamar su

Recibid^ solicitud de ajuste de costos, "El Munf
"_,_resolverá"por escrito lo procedente, debiéndolo hace

^lazo de treinta días naturales siguientes, '
"El Contratista". (

El ajusté d^éqStqS cuando proceda, se calculará a part®jf se haya producido el incremento o decremento
\ ,en,el cosk)"de los insumos, respecto de los trabajos pehcjfe^fé'i dq^fe^r, conforme al programa de'^ejecución pactado

en el contrato, en caso de existir atraso no imputable íq,^"€fx:ontíÉ.alistá", con respecto al programa qué' sé'hubiere
cpovenjde.-i'SM

J. COK^

?iA Patrimonio cu

uár®:s
de le humanidad

Contrato de Obra Pública a i

, . y por la ot?l
Itarlos y Tiempo Determinado No.' _ ,
parte el Contratista '"Jitnaud Co/Mb

2032\\202A

ION

LICAS

DIRE

liebran, por una parte, el Municipio de
techa 21 de diciembre de 2023.

lidaj

,o

'Óaxáca cié Juárez
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En el supuesto de que se presente un atraso en la ejecución de los trabajos y sea por causas imputables a "El
Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme al
programa que se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto por el artículo 55, fracción I, último párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servidos Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Primera.- Subcontratadón y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra,
autorización de "El Municipio" por escrito y en los términos señalados en dicho documento de autorización, ti
es cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente los derechos de cobro podrán o
previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la materia, siempre y cua
Contratista" ceda los mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista" su personalidad en relaqió
obra contratada y conforme al procedimiento de la materia.

Décima Segunda.- Recepción de los trabajos.

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos,
requisitos y plazos que para tal efecto establecen los artículos 54 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
del Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "El Municipio", el derecho de
exigir por cualquier vía que permita la Ley, la terminación de los trabajos Paitantes o mal ejecutados o hacer efectiva la
garantía otorgada para tal efecto.

Al término de los trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar los planos definitivos de la obra impresos
y en formato digital que se consideran en el análisis, cálculo e integración de los costos Indirectos de la propuesta presentada.

Una vez finiquitados los trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con "El Municipio", el acta^
administrativa de entrega recepción, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes í3
en el presente contrato.

"El Contratista" que no cumpla con entregar el finiquito, "El Municipio" procederá|^^laberariOj' (^omunicancf^r^"
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales contados a [^prtif^e/la emisión,del'mfé^
'una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá un plaá:^d§tg|i¡nóédía$ natura
alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gest|orT7^e¿dafá~poi^ aceptád(I.L'-V.

-\S ^0(204.MT7
Décima Tercera.- Representante de "El Contratista". V.N Santa

"El Contratista", se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos en el sitio de reaíIziapñ3Jé4bs--mis
un representante permanente que actuará como su superintendente de construcción, el cual deberá-ténar ptHder-iámplio
y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. En este casp/;;i|tl Mi)inícipio>;jx.se

, =c£.':{if:es.erya el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier momento. ¡.;|# ^ - f 'i

íyf:
2ÍI süpewtendente de construcción designado por

>f^Í3royect<y4 las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir la ejecución de los
El Contratista", tendrá la obligación de

[-"ammo

eípreseri{:é contrato, así como para aceptar u objetar
ta,nombte^cie "El Contratista" —i'---'— ■-
-

con

r

 áartlratQ^'^l

 las estimaciones de obra que se formulen y, enrgeñetggíáf^Cttlar
las facultades legales suficientes para el cumplimiento de este confrétCucir.ó

s Juáie
.:;MiS0t^a-''parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberáPliiatjffíá^li^e^^
Jiéñipo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren los trabajos para tales efectos el/la

,CG r^rq[íj;&Jisa Morales Martínez con número de cédula profesional; 7074910, ocupará dlchQ,jgg¿gft,^ptíeoBi<«tts>p6t<•<'™i"'T''|^j3^i^gBÍ^de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredite como tal y quien será respafisaWe^^^:§^fa
Spervisión, vigilancia, control de calidad y revisión de los trabajos por parte de "El Contratista", p§ra t^s efectos

Bonifacio Adrián Vásquez Castro con número de licencia defD.R.O. A 0533, ocupará dicho car^
PSO&AS PÚBLICAS
Y MAOTINIMISMTO

-Contrató 3l4)bT'aVubíca a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 068/202 í, que celebrariTpetijy parte, el Nwfíiciplo de Oaxaca de Juárez
.  y por la otra parte el Contratista "^Jimaud Construcciones S.A. de C. V.", de fecha 21 de dítíémbre d^023.
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Décima Cuarta.- Relaciones laborales.

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de ningún tipo y por ello "El
Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o
en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato.

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o servicios
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado
de marginacíón, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objeto del
presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la realización de
todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a responder por
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por falta de pericia,
inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva

Lia garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total.

El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando estos no se hayan realizado conforme
a l\estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporcione "El Municipio".

"El ̂ ntratista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las disposiciones de seguridad que "Eí Municipio", ̂
tenga establecidos en el lugar, sujetándose así mismo, a los demás ordenamientos o reglamentos expedidos por las ̂
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía pública, protección ecológica y del medl^^
ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal. "El Contratista" estará obligado a ubigar;en,el ,a^^
de los trabajos el letrero nominativo de la obra que se considera en el análisis, cálculo e integráción ̂ e los costos indlfértre-i^-.,^
de la propuesta presentada, la cual deberá realizarse conforme a las especificaciones anexas'én: las bases de, la iicitación|^p ■'
misma que deberá contener la siguiente leyenda: "ESTA OBRA SE REALIZÓ CON RECURSOS FEDERALES DEL. FAIiS?^"
EN SU COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023", así como ubicar la placa de conclusión alA
finalizar la ejecución de los trabajos. c ' h. , , i f i
Será responsabilidad de "El Contratista", los daños y perjuicios que cause a "El Municipíp," o
motivo de la ejecución de los trabajos, por no sujetarse a lo pactado en este contrato, por ¡nobsTrvlíñTdaTft-lasíi.é.y.ély^
Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento de su entrega
definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista".

5tiep,ír,o de los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos por "Eí Municipio",
o vicios ocultos en la obra, "El Contratista", los reparará o repondrá inmediatamente por

se hará efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto

oas convencionales y retenciones.

tendrá la facultad de verificar en
El Contratista", de acuerdo co'

mensualmente los avances de los trabajo

la obra objeto del presente
ira aprobado, para lo cual

ciudad

xca ds Jyáíjo de la comparación a que se refiere'^0^^^^^^^, el avance físico de los tra|3^jfl&',e&fH6®*
"El Municipio", procederá' a retener de ca(32F»esiiiln^ton de trabajo, la cantidad que resultS^^ffijjftípflcatV N

P"'- b "¡ferenda de
OEOB^SMÍSllCAS I
Y  \ ' " J t . /

) de Obra Pública a Prectee Uni®rios y Tiempo Determinado No. ®feBS^AIl«fcí®lSSPi^felebran, por una parte, el M^dpio de Oaxaca de Juárezla otrSsij^e el Contratista '^Jimaud CoíMÍO¿l©A(S'"'!SBESjWRK01áb®cha 21 de diciembre de"  URBANO / Página 10 de 16
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meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento del programa, hasta la de revisión, ios importes retenidos serán
reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación alguna no se llegare a
regularizar con su programa de obra y por ende no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado, no
procederá la devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como sanción
por incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

Si "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Municipio"
la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrato que incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso,
respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta el momento en que la obra quede
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado.

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El Municipio", podrá optar entrt
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa del mismo.

íxigir

El monto máximo de penalización será del 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en caso de rescisióq de
contrato por incumplimiento de "El Contratista".
En estos supuestos, no se tomarán en cuenta las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor.

Retenciones.- "El Contratista" acepta que "El Municipio" al realizar el pago de las estimaciones, le retenga
siguiente:

■ Ja.

Derechos para la vigilancia, inspección y
control de ios procesos de ejecución de obra
pública del Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones ai trabajo personal.

5 AL MILLAR
Previsto en el artículo 76 penúltimo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de

Oaxaca.

3%
Previsto en el artículo 66 de ia Ley Estatal de Hadenda

vigente en el Estado de Oaxaca.

Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal previsto en los artíqolósflp^i^.al 69jqeij9léy E^atal
ide Hácienda vigente en el Estado de Oaxaca, reformada mediante publicación en el |ériódij®^Ó0cial déí Éáíáclq;^dé Oaxaca,
éT' lí de diciembre de 2022. "El Municipio" efectuará ia retención del tres por íáerttiiXÍ^Il mtsma'-qüé defeerá |er
_i. r—i. 1- , ; .. J _ U Qt'A \

"El Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de los ̂ rabajÓstShtratados, en cualquier
momento, por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello impliqueLiSU::terminación definitiva o
incumplimiento.

. plasmada en las facturas de las estimaciones que presente para trámite de pago,

Décima Séptima.- Suspensión temporal del contrato.

■^0 una hayan desaparecido las causas que motivarón^dicha suspensión, el presente conato seguiré «produciendo todoslegales. ' ^ ^
-M v '~ ' ,Cuando qcufra la suspensión de los trabajos^TEI Municipio? lo notificará a "El Contratista" señalatido ¡as'^usas que lo■"■«♦íV motivan,-la'fecha de su inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que dqbe considerar en lo relativo a
'%r su, persor^al, maquinaria y equipo de construcción - '■••Uidad ií-

fecha de terminación de los trabajos se prorrogará ep igual proporción al período 4üÓ7cómpr¿P^j1¿^süSpdhsión de los
(mismos';rsiia; modificar el plazo de eÍeódd18fF"ebrfvenidd;-lóirénterior se formalizará mediante el acta circunstanqííida deOrj

Patrim
■- - 2i!2i '

BIIIO
ojju'jcjAmpsc- riiAT.-r-AN

"^doñÍKát&"{i''(3tíra Pública a Precios Unitarios y Tleinp¥lÍ!^Ml®llEteéyCOP/FII[ 068/2023r
y por la otra parte el Contratista "Jimat^^nhrv^^esS.A. de C.V.", de

r una parte, el Muñid
e diciembre de 2023."

de Oaxaca de Juárez
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Décima Octava.- De la terminación anticipada del contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés
general que impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio".

Con apego a ios requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado
de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes causas:

i.

iV.

Cuando concurran razones de interés general.
Existan causas justificadas que le impidan la continuación de ios trabajos, y se demuestre que de
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o peijuicio grave ai Municipio.

Por no poder determinar la temporalidad de la suspensión.

Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "El Municipio".

Una vez comunicada por "El Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste procederá a tomar
l^nmediata posesión de ios trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas,

3n o sin la comparecencia dei contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra.

ííonvenida la terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de "El Municipio", el pago por
iosVabajos ejecutados hasta la fecha de terminación anticipada, así como el correspondiente a ios conceptos
siguitentes: gastos de liquidación de personal, penaiizaciones por terminación anticipada dei contrato de rpntá'dé'
bodegV/ y cuando proceda, la parte proporcional de la fianza correspondiente, siempre que, a juicio i de "Él^
Municipio", éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato,^
para lo cual "El Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentro de ios 30 ftreinta)
días naturales posteriores a la comunicación de terminación anticipada dei contrato a efecto que de resultar^
procedentes, dichos gastos se consideren dentro dei finiquito, transcurrido dicho plazo sin que "El Contratista?'"
presente su solicitud quedará preduido su derecho para solicitar gastos no recuperables.

..4 -

cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de ios trabajos, "El Contratista , „
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada dei contrato, deberá presentar
solicitud a "El Municipio", quien resolverá dentro de ios 20 (veinte) días naturales siguientes a la recepcidp de la t"!
misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad judicial la decifratoria
correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del
contratista.

ro O ̂

O

u

O: .2

í-'tJin

A) Obiigapones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada

AtjíecibrrJcf notificación de terminación anticipada, "E^ £pii!^^j^ta" deberá:

í Interrumpir inmediatamente ios trabajé
V-inap órdenes de compra o subcontratos

o anular todas las órdenes de

■^Üós acuerdos existentes para la ejecuciíSi
3. Devolver a "El Municipio", en un pia^'

sido notificada la terminación antíci,,^
-  teirubiere entregado para la realización dó ios trWBátó?, -

OcjxaccTiis) Juárez
Patrimonio cultuAi de ta humanidad

!■ 2022-«024
Del acta circunstanciada.
/RATACr.ÓKí

ito, absteniéndose, de sereí óásof'ü^'óofói:^^^
s, servicios o inmuebies;sf /
contratos de arrendamiento, o cuaiésqüiéra^ ̂

ios términos que "El Municipio" le iridiqué;|/
Llaturaies, contados a partir de la fecha jn que.

toda la documentación qíeeste, en su cáspí
Vj. -

COr'(;V,jL

que la terminación anticipada sea comunicg^ji^
inmediata posesión cte ios trabajos ejecutados

■siHu

Contrato de Obra Pública a Préc
y por la ot"^

l^^ftratista", "El Municipio" procederá a tomar
lÁítiiShii'Jebie y/o de las inflaciones respectivas, '""

Y MANTSNimiEMTiJ

Hitarlos y Tiempo Determinado Wo.'BcSyCOf^ilI Oúéf 23, que celebran, por una parte, el Municipifi de Oaxaca de-Juárez
parte el Contratista "Jimaud Construcciones S.A. If/e C. de fecha 21 de diciembre de 2023/^
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levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detallará el estado en que
se encuentre la obra, en la que también se hará constar la entrega y recepción de la misma, debiendo especificarse
lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de la persona designada por ei área responsable de la
administración y supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; la descripción de los trabajos cuyo
contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación de las estimaciones o de gastos aprobados
hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada; la descripción pormenorizada del estado que
guardan los trabajos; el período de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación contractual
y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada de la situación legal, administrativa,
técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a terminar anticipadamente; señalar todas las
acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los trabajos.

Décima Novena.- Rescisión administrativa del contrato.

"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente contrato por lncumpljrT|iento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista".

Son causas de rescisión del presente contrato, las siguientes:

a).- La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre la materia.

b).- El incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato.

c).- Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto del presente contrato, en la fecha en que por escrito le señale "El
Municipio", o se pacte en el contrato.

.- Si "El Contratista", suspende injustificadamente los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido rechazado como defectuoso por "El Municipio".

e).- Si "El Contratista", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin rno^
órdenes que por escrito le dé "Ei Municipio" y,

COH..'
el puede'

1 ; crj C ^ ̂
En estos supuestos, las partes convienen que cuando "Ei Municipio" determine- jitStíflcaáamenté-'^^'^^sgisi^.. •
administrativa del contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando que se cujmpfa con eL^táÉitnwnró^ue
se establece en las siguientes fracciones: ^

; f)i- Si "El Contratista", no da cumplimiento al programa de trabajo y, a juicio de
- •dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

I." Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de los hechos materia de laíihfracciófTfc

-^11 Sqj^.dara un término de di^^fr^s^fiat|lesí%tópque conteste lo que a su derecho convenga, y anuncie y ofrezca
íx oruebasíP'íi

áf
yv J

lo dispuesto en lá fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince-días-hábiles, a efecto de
que sefleve á cabo el desahogo^dq las probanzas, díicho plazo podrá ser prorrogado por-onco días mas/óyándo así lo
requiera-la.;naturaleza de las probanzas de que se traté.

IV.- Condüido el término probatorio sé 'precéo'^rá a diqtar la resolución correspondientg^.TPj'cMfe^^^^^
ir "siguientes diez días hábiles; y,

"  Patrimonio ciüwiiih  V-

■^aTQ3
. dentr® de los ,

í recibo.fi--V..íc,y"lféSÓ'füdón emitida deberá ser notitotíají|aíípanera personal a "El Contratista". á''tor ófi68 cohVáGÜséj

. coj-rr.-. jl V
LEORKÍ.íúeI.IC.'', í .Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y T}em.po,;Det^3jflg¿o^^C^£^ 068/2023, que cefebraa por ufca parte, el Municipipfde Oaxaca de Juárez

>  y P®"" S.A. de C. V.", de fecha 2¿<^dfciembre de 2023.^\  W /Página 13 del6
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Vigésima.- Modificaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse por
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte de
"El Municipio", bajo la responsabiiidad del titular del área responsable de la contratación de los trabajos, en los términos
establecidos en el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Si durante la ejecución de ios trabajos "El Contratista" se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; deberá notificarlos a "El Municipio" para que éste
resuelva lo conducente. "El Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o
en la bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible
esperar su autorización.

Cuando sea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos señalados en el párrafo anterior,
btos deberán ser autorizados y registrados en la bitácora por el residente.

Vigésma Primera.- Normatividad apiicabie.

Las Partes" se obiigan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lincamientos, procedimientos y requisitos que establece
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y demás normas y disposiciones
administrativas que ie sean aplicables.

Vigésima Segunda.- Confidencialidad y reserva.

"Las Partes" únicamente podrán intercambiar aquella información que en ejercicio de sus facultaáe^ ̂^JeSen"^ ™.
proporcionar o recibir. Asimismo, en todo lo que no se contraponga a la legislación en materia de tratjspárencjsí! yt^S
protección de datos personales, guardarán confidencialidad estricta respecto de la información que muéjamente seS'f^'"'
proporcionen y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente contrato, especialmente lá| 1"°

. clasificada como confidencial o reservada en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,o =;
Ley General de Proteccióffde Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la^
Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personales enjPosesión de^ f S l
Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. "Las Partds" tomarán S'
las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la obligación de confidencialidad por parte dei personal « ̂
Involucrado en el desarrollo de las actividades relacionadas con este instrumento. Las obligaciones contempladas en esta"
cláusula permanecerán vigentes y serán exigibies aún en el caso de que "Las Partes" dieran por terminado el presente
contrato.

licable y en la Ley General de Responsabilidades
Para el caso de incumplimiento de la obligación de ̂gonfideijcialidad prevista en esta cláusula, será causa de

^.irresponsabilidad en términos de lo previsto en la Ley^^dmi^str^g.
^ésirb^Téíé'eráj» Jurisdicción y tribunales competen

s^Eás Parteé ■vtonvienen que todo lo no previsto en
^ •^,ibs Intereses que cada uno representa y en caso
S^sómétéb'á^j#]^ y competencia de los tribunal^fe^^||'^áímún, con residencia en esta áüdad de Óaxac^iáe
]/ ''Úüárez/ dáxaca, por lo tanto, "El Contratista" corresponderle poj^razofi tJe sui dóffiicilio

io resolverán de común acuerdo y conforme'á/
pisu interpretación y cumplimiento, las partes se

1  P®*" cualquier otra causa. Patrimonio ciüi
20:

iral de la humanidad
1-2024

5iP":r.ci cr-- cratjkció^
■  . CONT/V .A

DE OBK>r. rÚBUCA

Contrato de Obra Pública a Prei
y por la'

P.'ítnrii

DIRECCIÓN
DE OBRAS®ÚBLICAS
Y MAMTENWillMTO

-- «i -j u&yp-x

AS
1.5 r'

is Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FlIl 068/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez'
otra parte efContratlsta 'JimaudConstruccionesS.A. de C.V.", de fecha 21 de diciembre de 2023/
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Vigésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas.

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto de Interpretación de cada cláusula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha existido
error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en cinco tantos al
calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarroiio
Urbano dei Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza,
con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y
Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarroiio Urbano respectivamente, en la Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, a 21 de diciembre de 2023.

'V: .;,>ÍÍ5 -v'

^  ííy

o a;: .'líárez
Patrim -i.iü CLiJi la humanidad

CO' rRATAClÓN
SE-U.MtZNV .CONT,-JL

UEOBKA PÚBLICA

L.^.E. Nancy
Síndica^Pm|^ ^
Repr^^^nte

Múniefbio d&OaxácaiCEe^uarez

™EI Contratista"

I^Güo OtNít. AWvtf:?. .
Rocío Chávez Aivárez

Representante Legal de
"Jimauá ̂Construcciones S.A. de C.V."

I# i
«„ 1

QiX'Auck de Juarei:.
í^atrimonio cui%iral do la humoiuda'.!
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Patricroniu culiural de la ItirmanifLi
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La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
DCSyCOP/FIII 068/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista
"Jimaud Construcciones S.A. de C.V.", a 21 de diciembre de 2023.

ilclpl^eContratóle Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 068/2023, que celebran, por una parte, el Municipitfde Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Contratista ^Jimaud Construcciones S.A. de C.V.', de fecha 21 de diciembre de 2023. /
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